
Metepec, Estado de México, 27 de septiembre de 2023.  

    

 

Versión Estenográfica de la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, llevada a cabo en el 

Pleno del mismo Instituto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy buenos días a todas y 

todos, siendo las 11 con 2 minutos de este 27 de septiembre del 2023 daremos 

inicio a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de este Pleno, por lo cual le pido 

al Secretario Técnico que haga el pase de lista de asistencia y la declaratoria de 

cuórum correspondiente. 

 

Previo a ello es importante mencionar que la Comisionada Guadalupe Ramírez 

Peña justifica su ausencia a esta sesión a través del Memorándum INFOEM de 

fecha 22 de septiembre de 2023. 

 

Precisado lo anterior le damos el uso de la voz Secretario. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, muy buenos días. Conforme a la 

instrucción del Comisionado Presidente y de conformidad con el artículo 24 de 

los Lineamientos para el Funcionamiento del Pleno de este Instituto, me 

permito realizar el pase de lista de asistencia y la verificación de cuórum 

correspondiente.  

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Presente. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Sharon 

Cristina Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Presente.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis 

Gustavo Parra Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente 

José Martínez Vilchis.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Presente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, le informo que existe cuórum legal 

para dar inicio a la presente sesión.  

 

Asimismo, se tiene por justificada la ausencia de la Comisionada Ramírez Peña 

por las razones ya expuestas. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  El punto 2 es el relativo a la 

lectura y aprobación del Orden del Día. En vista de que ha sido previamente 

enviado por el Secretario Técnico le pido a mis colegas podamos omitir su 

lectura y pregunto si alguien desea proponer alguna modificación al mismo.  

 

Adelante Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias 

Comisionado Presidente. Comisionadas y Comisionados, someto a su 

consideración de manera respetuosa una propuesta de modificación al Orden 

del Día.  

 

En el Apartado de Acuerdos de Ampliación de Plazo para el cumplimiento de 

las Resoluciones, para poder agregar 15 Acuerdos de Ampliación de Plazo 

adicionales a los 9 ya listados para contar en este Apartado con 24 Acuerdos, 

Comisionadas y Comisionados. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  



 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Gracias. Por favor Secretario, 

le pido que tome la votación correspondiente con las modificaciones ya 

referidas. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

de manera económica para aprobar el Orden del Día de la presente sesión. 

 

Si están a favor si me apoyan levantando su mano por favor. Muchas gracias.  

 

Comisionado Presidente, aprobado por unanimidad de votos el Orden del Día 

con la modificación ya precisada.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Desahogamos el punto 3 

relativo a la aprobación del Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de 

fecha 20 de septiembre de 2023, por lo que de no existir comentarios le pido a 

mis colegas la aprobemos en sus términos levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados presentes el Acta de 

la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 20 de septiembre de la presente 

anualidad.   

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Desahogamos el punto 4 relativo a la aprobación de los proyectos de 

Resolución de los Recursos de Revisión emitidos de conformidad con las leyes 

en la materia.  En esta sesión contamos con tres bloques de proyectos de 

Resolución. 

 

El primer bloque es el correspondiente a los proyectos de Resolución de 

Recursos de Revisión que se interponen en contra de respuestas de Sujetos 

Obligados.  

 



Para tal efecto le pido al Secretario nos informe si existen proyectos de 

Resolución que se separen para sus comentarios y discusión en lo particular. Y 

respecto de los demás tome la votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, doy cuenta que en este bloque de 

proyectos de Resolución no se encuentran separados proyectos para su 

discusión y votación en lo particular. 

 

En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto de manera nominal 

para la aprobación de los proyectos de Resolución listados en este primer 

bloque.  

 

Comisionada Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Gracias. A favor de los Recursos 

que integran el bloque, emitiendo los siguientes votos particulares.  

 

En el 11303 del 2022 por la clasificación del nombre, cargo, presunta falta 

cometida y área de adscripción del servidor público absuelto de una falta 

grave, ya que no se aprecia que la información solicitada ocasione un perjuicio 

en su honor, intimidad y buena imagen o que dañe su vida privada y 

profesional, sino que permite la rendición de cuentas del servidor público y 

transparenta la gestión pública, por lo que lejos de causar un daño o afectación, 

contribuye a que la ciudadanía deposite con mayor fuerza su confianza en las 

autoridades pues demuestra que los servidores públicos han ejercido su cargo 

de conformidad con los principios que rigen el servicio público. 

 

Voto particular también en el Recurso 14856/22, 15610/22, 17131/22, 2835, 2940 

y 4826 de este año, voto particular por la clasificación del cargo de los 

elementos operativos de seguridad, ya que la entrega de dicha información no 

los hace identificables o pone en riesgo su vida e integridad, dado que la 

función policial ocupa un lugar primordial en materia de seguridad. La 

sociedad debe de tener plena certeza sobre su actuar mediante el acceso a la 

información sobre su desempeño y la rendición de cuentas.  

 



De igual manera en el Recurso 1593 y acumulados, voto particular por la 

clasificación del cargo de los elementos operativos de seguridad pública en los 

términos ya expuestos, así como por la clasificación del horario del personal 

operativo, ya que impide conocer la regulación de las jornadas laborales de los 

policías y, por ende, tener certeza de su actuar.  Efectivamente, que éste se 

apegue a los principios constitucionales en la materia y, por otro, las 

condiciones laborales, ya que las cargas largas de jornadas repercuten 

negativamente en el desempeño de sus funciones. 

 

Es cuanto señor Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Gracias Comisionada.  

Comisionada Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez:  Gracias. En relación a los 

proyectos que se presentan en este bloque, estoy a favor, pero voy a emitir voto 

particular en el Recurso de Revisión 7943/2022 toda vez que en lo general 

comparto el sentido de esta Resolución, no obstante, considero que no debió 

ordenarse la información relativa al número de elementos que se encuentran 

comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública. 

 

El número de elementos de seguridad que tienen función de escolta, el número 

de elementos de seguridad comisionados al resguardo de instalaciones 

municipales, así como el equipo básico con el que cuentan los elementos de 

seguridad pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, pues considero que se 

debe reservar esta información conforme a la causal prevista en el artículo 140, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios.  

 

Ello con el propósito de proteger la integridad del personal de seguridad 

pública y evitar revelar el estado de fuerza y funciones de los cuerpos de 

seguridad pública municipal, así como las características técnicas del equipo 

utilizado para el desempeño de sus actividades. 

 

De igual modo emito voto particular en los Recursos de Revisión 2835/2023 y 

3681/2023 ya que la información que se ordena entregar puede contener la 



fotografía de los servidores públicos que no tienen un nivel de mando medio 

o superior misma que considero debe ser clasificada como información 

confidencial, ya que hace identificable al personal de los Ayuntamientos de 

Toluca y Zinacantepec y no se advierte un interés público en su publicidad. 

 

Es cuanto.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Gracias Comisionada. 

Comisionado Parra Noriega.  

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. Hago voto disidente en el 

5132 ya que no comparto la determinación de confirmar la respuesta del 

Ayuntamiento de Zinacantepec, toda vez que existen cursos impartidos por 

éste con cuotas de recuperación publicadas en sus diversas redes sociales que 

complementan la información que solicitó el particular por lo que se debieron 

ordenar.  

 

En el caso de los demás proyectos iré a favor, haciendo votos particulares en el 

2510 ya que desde mi perspectiva para ordenar la reserva de la información es 

necesario analizar la causal específica del artículo 140 de la ley, así como la 

prueba de daño respectiva. 

 

Además, en los Recursos 14856, 15610, 17131, 2835, 2940 y 4826 de este año, por 

la prueba de daño también y porque no se comparte la clasificación del cargo 

de los elementos operativos de seguridad pública pues esta información 

desvinculada del nombre permite la rendición de cuentas en un tema de alto 

impacto como la seguridad pública.  

 

Y en el 1593 y acumulados por lo ya señalado anteriormente y no se comparte 

también la clasificación en el horario de los servidores públicos que se refieren.  

 

En el caso del 1965 y 3507 y acumulado porque al haberse invocado actos 

consentidos, desde mi perspectiva, ya no procedía dar vista a la Dirección 

General de Datos Personales, en virtud de que dichas documentales no 

formaron parte del análisis de la Resolución. 

 



En el caso del 2475 porque considero que la Clave Catastral que obra en 

Licencias de Uso de Suelo y Construcción debe ser pública pues constituye un 

elemento adicional que permite verificar su autenticidad y que se autorizó para 

el bien inmueble que se ocupa. 

 

Y en el caso del 11303 emito voto particular por no haberse realizado la prueba 

de daño y porque desde mi perspectiva al haberse determinado en esta 

Resolución que los procedimientos administrativos en trámite por violaciones 

graves a derechos humanos o actos de corrupción son información de acceso 

público y que estará disponible en Internet, esto implica dar a conocer el 

nombre de los servidores públicos investigados. 

 

Pero una vez resuelto el expediente si se determina que no cometieron los 

hechos graves de que se les acusa, de acuerdo con la Resolución, en los 

documentos su nombre quedaría como confidencial y con esto se pierde la 

posibilidad de que la sociedad pueda conocer y saber que no fueron 

responsables, en su caso, y esto ayudara a mantener su buen nombre, imagen 

pública y honra. 

 

Serían mis votos. Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado. 

Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Estoy a favor de los 

proyectos de Resolución que se listan en el bloque Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionado Presidente, una vez recabada la votación nominal de 

los integrantes del Pleno y en virtud de que la integración actual del cuórum 

es de cuatro Comisionadas y Comisionados, existen diversos proyectos de 

Resolución que requieren de su voto de calidad para determinar el sentido de 

los mismos. 

 

Por lo que hace al Recurso de Revisión 11303 doy cuenta que existen dos votos 

a favor de clasificar el nombre de servidores públicos absueltos en 



procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas graves, por parte 

de la Comisionada Morales Martínez y de usted Comisionado Presidente. 

 

Asimismo, doy cuenta de dos votos particulares que no comparten el criterio 

de clasificar el nombre de servidores públicos absueltos, de la Comisionada 

Mejía Ayala y del Comisionado Parra Noriega, por lo cual existe un empate en 

este rubro, Comisionado Presidente. 

 

Por lo que hace a los expedientes de los Recursos de Revisión 14856, 15610, 

17131, 2835, 2940, 4826 doy cuenta de dos votos a favor de clasificar el cargo 

del personal operativo de seguridad pública, a favor de la Comisionada 

Morales Martínez y del Comisionado Presidente y dos votos particulares que 

fijan una postura en contra de clasificar el cargo, de la Comisionada Mejía 

Ayala y del Comisionado Parra Noriega, por lo cual también existe un empate 

en este rubro, Comisionado Presidente. 

 

Y, por último, en el expediente del Recurso de Revisión 1593 y acumulados por 

lo que hace al cargo, horarios y días laborables del personal operativo adscrito 

a la Dirección de Seguridad Pública, existen dos votos a favor de clasificar este 

rubro por parte de la Comisionada Morales Martínez y de usted Comisionado 

Presidente y dos votos en contra de clasificar este rubro por parte de la 

Comisionada Mejía Ayala y del Comisionado Parra Noriega.  

 

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33, 

fracción XIV de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad y en congruencia 

con el Numeral 46 de los Lineamientos para el Funcionamiento del Pleno de 

este Instituto, de manera respetuosa me permito solicitar el sentido de su voto 

de calidad para la aprobación del criterio que debe prevalecer en los proyectos 

de Resolución mencionados, Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. En 

términos del artículo 33, fracción XIV de la Ley de Transparencia, emito voto 

de calidad en los proyectos de Resolución ya expuestos, a favor de que en el 

Recurso de Revisión 11303/2022 se clasifique el nombre de los servidores 

públicos absueltos en procedimientos de responsabilidad administrativa por 



faltas graves y en los demás expedientes se reserve el cargo, horarios y días 

laborables de los elementos operativos de seguridad pública.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Gracias Comisionado 

Presidente. Tomo nota del voto de calidad. 

 

En virtud de lo anterior doy cuenta que por lo que hace a los proyectos de 

Resolución listados en este bloque, respecto al Recurso de Revisión 5132 se 

aprueba por mayoría de votos de los integrantes del Pleno, anunciando voto 

disidente el Comisionado Parra Noriega.  

 

El resto de los proyectos de Resolución aprobados por unanimidad de votos 

con el registro de los votos particulares y los votos de calidad previamente 

expuestos. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias.  Llegamos al 

punto 4.2 relativo al bloque de los proyectos de Resolución a Recursos de 

Revisión que se interponen en contra de la falta de respuesta de los Sujetos 

Obligados. 

 

Le pido Secretario que omita su lectura y tome la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, les pregunto el sentido de su voto 

para la aprobación de los proyectos de Resolución listados en este segundo 

bloque. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. Emitiendo un voto 

particular en el Recurso 3430 y acumulados por la clasificación del cargo de los 

elementos operativos de seguridad en los términos expuestos en el bloque 

anterior.  

 



Es cuanto. Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Gracias Comisionada. 

Comisionada Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Gracias. Aquí voy a emitir 

un voto particular en el Recurso de Revisión 513/2023 por los argumentos 

expuestos en el bloque anterior respecto a la fotografía de los servidores 

públicos. 

 

Asimismo, emito voto particular en el Recurso de Revisión 3430/2023 y 

acumulados, ya que considero que la transparencia en el gobierno se refiere a 

la apertura y accesibilidad de la información gubernamental a la ciudadanía 

pues con ello se contribuye a la rendición de cuentas y la construcción de 

confianzas. 

 

Sin embargo, en el presente caso no comparto que se ordene entregar la 

información curricular de los servidores públicos de elección popular del 

Ayuntamiento de Ixtapaluca puesto que no existe una fuente obligacional en 

la normatividad para exigir tal requisito, además por los argumentos expuestos 

previamente respecto a la fotografía de los servidores públicos. 

 

Y a favor de los demás proyectos. 

 

Es cuanto.  

 

 Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega:  Gracias. Iría a favor de los 

proyectos, haciendo voto particular en el caso del 3430 y acumulados, por la 

clasificación del nombre y cargo de policías sin la respectiva prueba de daño 

en los términos anteriormente expuestos. 

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Gracias Comisionado. 

Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Sí, Secretario, estoy a favor 

de los proyectos de Resolución que se listan en el bloque.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Previo a dar cuenta el sentido de la votación. Comisionado 

Presidente, le informo que de igual manera se requiere su voto de calidad para 

determinar el criterio que debe de prevalecer en el proyecto de Resolución del 

Recurso de Revisión 3430 y acumulados, en virtud de un empate en la votación 

sobre el rubro de cargo de elementos operativos de seguridad pública.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: En ese sentido Secretario, 

emito voto de calidad en el proyecto de Resolución 3430 y acumulados, a favor 

de que se reserve el cargo de los elementos operativos de seguridad pública.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Gracias Comisionado 

Presidente. Con el registro de este voto de calidad doy cuenta que los proyectos 

de Resolución listados en este bloque se aprueban por unanimidad de votos, 

con el registro que ya lleva esta Secretaría Técnica de los votos particulares y el 

voto de calidad registrado. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Continuamos con el punto 

4.3 relativo a los proyectos de Resolución que se derivan de la interposición de 

segundos Recursos de Revisión. 

 

Le pido al Secretario que omita su lectura y tome la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

proyectos de Resolución listados en este tercer y último bloque. 

 

Comisionada Mejía Ayala.  



 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega:  A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez:  Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  A favor Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

aprobados por unanimidad de votos los proyectos de Resolución en los 

términos propuestos.   

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Desahogaremos el punto 5 

relativo a la aprobación de 2 Acuerdos que determinan e imponen diversas 

medidas de apremio, de conformidad con las leyes en la materia. 

 

Estas medidas de apremio derivan del incumplimiento parcial o total de 

Resoluciones a Recursos de Revisión, por lo que le pido al Secretario nos 

informe los Acuerdos que se listan en este Apartado y enuncie los Sujetos 

Obligados que cuentan con servidores públicos sujetos a la imposición de 

medidas de apremio y el número correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, doy cuenta que en este Apartado 

contamos con 2 Acuerdos que se someten a su consideración y en los cuales se 

propone imponer 89 medidas de apremio.  



 

Por lo que hace al primer Acuerdo es el relativo a la imposición de 60 

apercibimientos como medidas de apremio a los siguientes rubros de Sujetos 

Obligados. 

  

Por lo que hace al Poder Ejecutivo, 4 apercibimientos; 

 

Por lo que hace a los Municipios, 53 apercibimientos;  

 

A los Organismos de Agua Municipales, 1 apercibimiento; 

 

Y a los Organismos DIF Municipales, 2 apercibimientos.  

 

En total en este Acuerdo se propone imponer 60 apercibimientos a Titulares de 

las Unidades de Transparencia. 

  

Por lo que hace al segundo Acuerdo que se somete a su consideración 

corresponde a la imposición de 29 amonestaciones públicas como medida de 

apremio a los siguientes rubros de Sujetos Obligados.  

 

Por lo que hace al Poder Ejecutivo, 1 amonestación pública; 

 

A los Municipios, 26 amonestaciones públicas; 

 

A los Organismos de Agua Municipales, 2 amonestaciones públicas. 

 

Para contar con 29 amonestaciones públicas que se somete a su consideración 

y también dirigidas a los Titulares de las Unidades de Transparencia. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  Muchas gracias Secretario.  

Le pido que tome la votación de los Acuerdos.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 2 

Acuerdos en los términos propuestos. 

 

Comisionada Mejía Ayala.  

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

se aprueban por unanimidad de votos los 2 Acuerdos previamente expuestos 

en los cuales se imponen las medidas de apremio correspondientes al 

apercibimiento y amonestación pública, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 214 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. Le 

pido que realice notificación y ejecución de las medidas de apremio que se 

aprueban por este Pleno. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente.  



 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: El siguiente punto es el 

relativo a las solicitudes de Ampliación de Plazo para el cumplimiento de las 

Resoluciones, por lo que le pido al Secretario nos dé cuenta de los asuntos 

listados y tome la votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente.  Comisionadas y Comisionados, de conformidad con el listado que 

fue circulado previo al inicio de esta sesión, les informo que contamos en este 

Apartado con 24 Acuerdos de Ampliación de Plazo que proponen determinar 

como procedentes las solicitudes realizadas por diversos Sujetos Obligados. 

 

En virtud de lo anterior, les pregunto el sentido de su voto de manera nominal 

para la aprobación de estos 24 Acuerdos que se someten a su consideración. 

 

Comisionada Mejía Ayala.  

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega.  

  

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente.  

  

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

doy cuenta que se aprueban por unanimidad de votos los 24 Acuerdos de 

Ampliación de Plazo en los términos propuestos. 



 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: El siguiente punto del Orden 

del Día es la presentación por parte del Secretario Técnico del Pleno del 

Seguimiento de Acuerdos del Instituto. 

 

Le pido que nos dé cuenta Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, de conformidad con el 

Seguimiento de Acuerdos que lleva esta Secretaría Técnica, les informo que se 

encuentran debidamente concluidos los Acuerdos aprobados en sesión 

próxima pasada. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: En Asuntos Generales 

tenemos listado como único punto la aprobación por parte del Pleno de la 

Acumulación de Recursos de Revisión.  

 

En vista de que la propuesta fue enviada previamente por el Secretario Técnico, 

le pido a mis colegas podamos omitir su lectura y la aprobemos en sus términos 

levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

se aprueban por unanimidad de votos las Acumulaciones de los Recursos de 

Revisión propuestas para esta sesión.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: De esta forma agotamos 

todos y cada uno de los puntos relacionados en este Orden del Día, por lo que 

siendo las 11 con 25 minutos de este 27 de septiembre de 2023, damos por 

concluida la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de este Pleno, deseando a 

todas y todos muy buenos días.   

  

 

  --- 0 --- 

 

…. 

 


